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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan, sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 15.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.

Para dar cumplimiento a la Real 
orden de 17 de diciembre último se 
publican a continuación las instruc
ciones siguientes:

1.a Las materias que han de 
comprender los cursos que puedan 
darse en los Institutos provinciales 
de Higiene a los Farmacéuticos Ins
pectores municipales que deseen 
acudir a ellos, serán:

a) De Bacteriología.—Exáme
nes de bacterias en fresco; colora
ciones simples; Método de Gram; 
ácido y alcohol! resistencia; montaje 
y conservación de preparaciones; 
medios de cultivo, siembra y aisla
miento; estufas de cultivo; esterili
zación; inoculaciones y autopsias en 
los animales de laboratorio más co
rrientes; estudios monográficos de 
las bacterias patógenas más comu
nes.

b) De Parasitología.—Paludis
mo; fiebre recurrente; sífilis; kala- 
azar, anquilostomiasis y tiñas. .

c) De Química clínica y sa
nitaria. Orinas; jugo gástrico; líqui
do céfaloraquideo; sangre; derrames 
patogógícos; harina,-pan, chocolate, 
leches, vinos, vinagres, aceites, 
etc.

d) De desinfección y despara- 

sitación.—Conocimiento y manejo 
de aparatos.

2. a Los ctKsos serán eminente
mente prácticos, haciéndose tan so
lo las explicaciones teóricas indis
pensables.

3. a El número de lecciones de 
estas enseñanzas no será menor de 
50, ni mayor de treinta días el tiem
po de su duración.

4. a Los Institutos provinciales 
de Higiene percibirán en concepto 
de matricula por estos cursos 50 pe
setas, de las cuales un 25 por 100 
quedarán en favor de dichos orga
nismos, como gastos de reparación 
y entretenimiento, distribuyéndose 
el resto entre el personal técnico y 
auxiliar que hubiere contribuido a 
estas enseñanzas.

5. a Al finalizar el ‘Vurso se so
meterán los Farmacéuticos que ha
yan asistido a una prueba de ap
titud hecha ante el personal técnico 
que en cada caso determinará la Di
rección general de Sanidad, y con
sistirá en la resolución de dos pro
blemas prácticos y un trabajo escri
to, iguales para todos los de un mis
mo curso, y en relación, natural
mente, con las materias de ense
ñanza a que se refiere la instrucción 
primera de esta circular.

Esta prueba de aptitud, hecha 
ante el Tribunal designado por di
cha Dirección general, será igual
mente exigióle a los Farmacéuticos 
que hubieren hecho su'preparación 
fuera de los Institutos provinciales 
de Higiene, siendo inexcusable la 
certificación correspondiente para el 
ejercicio de las funciones del Re
glamento vigente a que se hace re
ferencia en la disposición segunda 
de citada Real orden.

6. a Los Inspectores provinciales 
de Sanidad, como Directores técni

cos de los mencionados Institutos, 
señalarán el número de Farmacéuti 
eos titulares que puedan concurrir a 
cada curso especial de ellos, tenien
do en cuenta el total de los que 
ejercen en la provincia y las condi
ciones del local, material, etc., de 
que. dispongan; y

7.a A la terminación de cada 
curso dichos Inspectores provincia
les remitirán a esta Dirección rela
ción nominal de los Farmacéuticos 
titulares que hayan obtenido certifi
cación de la prueba de aptitud reali
zada.

Madrid, 8 de enero de 1931.=E1 
Director general, José A. Palanca.

(Gaceta 9 de enero 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención de Lucía He
rrera Santamaría, de 32 años, la cual 
padece enajenación mental, lleva 
bata azul, abrigo y mantón negros, 
calza zapatos y va indocumentada, 
poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de su marido Secundino 
Centeno que la reclama en Mazuelo 
de Muñó.

Burgos 12 dé enero de 1931.
lil, Gobernador interino, 

Antonio Falcon.

El Alcalde de Olmillos de Sasa- 
món, me comunica han desapareci
do de aquel pueblo dos vacas, una 
de pelo pardo, de 8 años, alzada 
aproximadamente seis cuartas, con 
dos marcas de hierro en el cuadril 
derecho y con falta de tres dientes; y 
la otra pelo rojo, alzada seis cuartas 
y media y zamba de la pata derecha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero de 
los citados semovientes a la Alcaldía 
mencionada.

Burgos 12 de enero de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

D. Víctor Grijalbo Domínguez, 
vecino de Villaquirán de los Infan
tes, solicita de este Gobierno se de
claren vedados de caza a su favor 
los terrenos de Villaquirán de los 
Infantes, Ayuntamiento del mismo 
pueblo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a contar de la publicación de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones debidamente 
documentadas.

Burgos ¡2 de enero de 1931.
El Gobernador interino,

, Antonio Falcon.

D. Eleuterio López Para, vecino 
de Moneo, solicita de este Gobierno 
se declaren vedados de caza a su 
favor los terrenos de Villámagrin, 
Ayuntamiento de Merindad de Cues
ta Urria.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones, durante quince días, 
a contar de la-publicación de la pre
sente circular, para que los "que se 
crean perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones debidamente do
cumentadas.

Burgos 12 de enero de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.
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D. José Muro Lara, vecino de!

Madrid, solicita de este Gobierno 
■se declaren vedados de caza a su 
favor los terrenos de Quintanajuar, 
Ayuntamiento de Cernégula.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días; 
a contar de la publicación de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones debidamente do
cumentadas.

Burgos 13 de enero de 1931.
M Gobernador interino,

Antonio Falcon.

-------------- I
D. Moisés Hoyos Retes, vecino 

de Valmaseda, solicita de este Go
bierno se declaren vedados de caza 
a su favor los terrenos de Maltrani- 
11a, Maltrana y La Presilla, Ayunta- ! 
miento de Valle de Mena.

Se abre en este Gobierno y en la ; 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la publicación de la pre- ' 
sente circular, para que los que se l 
crean perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones debidamente do
cumentadas.

Burgos 14 de enero de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Por Real orden fecha 10 de! ac

tual, que se publica en la Gaceta, de 
Madrid, correspondiente al día 13 
del mismo, el articulo 54 del Real 
decreto de 3 de enero del año pró
ximo pasado, se aplicará en los pro
pios términos que dicha soberana 
disposición establece durante el ac
tual mes de enero.

«Las Corporaciones y partícula’ 
res que dentro del mes de enero 
declaren sus débitos al Estado por 
cualquier motivo impositivo o acep
ten las bases tributarías fijadas por 
la Administración, quedarán releva
dos del pago de multas e intereses 
de demora, excepto en la parte co
rrespondiente a terceras personas. 
Transcurrido dicho mes de enero 
serán de aplicación en toda su inte
gridad las respectivas disposiciones ¡ 
legales o reglamentarias, pero las i 
responsabilidades que en su caso i 
procedan se impondrán en el grado ¡ 
máximo correspondiente, hasta nue- i 
va disposición del Poder ejecutivo. >

Lo que se publica en el presente 
periódico oficia! , para conocimiento 
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de las Corporaciones y contribuyen
tes en general.

Burgos 14 de enero de 1931.=E1 
Delegado de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri y Barrera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
I 

Salas de los Infantes.
Cédulas de citación.

i
El Sr. D. José Spiegelberg y Hor

no, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en el expe
diente sobre reclusión definitiva de 
Gregorio González Pineda, de 20 ¡ 
años de edad, soltero, hijo de Nico- ! 
lás y de Petra, natural de Campo- I 
lara, ha acordado se emplace a los 
más próximos parientes del Grego- ■ 
rio, para que en el término de treinta . 
días comparezcan ante este Juzgado, 
a fin de ser .oídos sobre la enferme
dad que padece aquél y la necesidad 
o conveniencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente que 
firmo en Salas de los Infantes a 10 
de enero de 1931 .=Eulogio Hernán- : 
dez Bejarano.=V.° B.°=EI Juez de ■ 
primera instancia, José Spiegelberg. '

i

El Sr. D. José Spiegelber y Hor- ’ 
no, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en el expedien
te sobre reclusión definitiva de Teó- 1 
filo Serrano Garda, de 46 años de 'i 
edad, hijo de Juan y de Juana, natu- 1 
ral de Tolbaños de arriba, ha acor- 1 
dado se emplace a los más próximos ’ 
parientes del Teófilo para que en el 
término de treinta días comparez ■ 
can ante este Juzgado, a fin de ser ’ 
oídos sobre la enfermedad que pa- \ 
dece aquél y la necesidad o conve
niencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente que 
firmo en Salas de los Infantes a 10 ! 
de enero de 1931.=Eulógio Hernán
dez Bejarano.=V.° B.°=EI Juez de ’ 
primera instancia, José Spiegelberg. 
------------—™*aee» «tira»»»».--------

Villarcayo.
D. Angel SainzySainz, Juez muni

cipal de esta villa, en cargos de 
Instrucción del partido por hallar
se el propietario en uso de li
cencia,
Por el presente, y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de este 
día, dictada en el sumario que se 
instruye en este Juzgado, con el 
número 3 del corriente año, sobre 
asesinato frustrado, se cita a Jenaro 
González Ruiz, de unos veinte años 
de edad, natural de Villavés, de 
este partido, hijo de Tomás y Ma- i 

ría, y residente últimamente en Vi- 
llanueva la Blanca, de donde ha 
desaparecido, ignorándose su para
dero, para que en concepto de in
culpado comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de cinco 
dias, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura del 
citado sujeto, y, caso de ser habido, 
se le ponga a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Villarcayo a 12 de ene
ro de 1931.=Angel Sainz.=El Se
cretario judicial accidental, Ildefon
so Codón.

Hacinas.
D. Ezequiel del Hoyo Santa Maria, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: Que en la ejecu

ción de sentencia dictada en el jui
cio verbal civil, seguido en este 
Juzgado de mi cargo, a instancia 
de D. Santiago Gómez Olalla, ve
cino de Salas de los Irfantes, con
tra D.a Agustina y Nicolasa Gómez 
y en su representación a sus espo
sos D. Juan Bartolomé y D. Anas
tasio' del Hoyo, vecinos de Mamo- 
lar y Hacinas, respectivamente, he 
acordado, en providencia de hoy, 
sacar a pública subasta una casa 
proindivisa en este término munici
pal, calle de la Revilla, tasada en 
500 pesetas, í[ue linda derecha en
trando José del Hoyo, izquierda he
rederos de Cristina Gómez, frente 
calle pública y espalda Francisco 
Gutiérrez.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado municipal de Hacinas, 
sito en la casa consistorial, el dia 23 
de enero próximo venidero, a las 
dos de la tarde, haciendo -saber a 
los lidiadores, que para tomar par
te en la subasta será preciso acom
pañar la cédula personal y deposi
tar en la mesa del Juzgado ei 10 por 
100 de la tasación indicada , y 
que dicha casa, carece de titulo de 
propiedad, siendo de cuenta del 
rematante el proveerse de él, si le 
deseare4

Dado en Hacinas a 20 de diciem
bre de 193O.=EI Juez municipal, 
Ezequiel del Hoyo.—Por su manda
do.=E¡ Secretario, Demetrio del 
Hoyo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Bnrges.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en la sesión celebrada el 
dia 28 de octubre del año actual.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación al efecto circula
da, adoptó los siguientes acuerdos: '

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el dia 26 de agosto próximo 
pasado.

Idem la levantada por el Tribunal 
que juzgó los exámenes de los 
individuos de la Sección de Arbi
trios que aspiraban a la plaza va
cante de Cabo de este Cuerpo, 
designando para ocupar dicha plaza 
al Vigilante D. Felipe Nebreda 
Barga.

Aprobar las tarifas que ha de 
percibir la Casa de Socorro por las 
asistencias que practiquen en acci
dentes de trabajo y la distribución 
de los ingresos que se obtengan en 
la siguiente forma: el 38 por 100, 
para el Excmo. Ayuntamiento; el 
60 por 100, para el personal del 
Centro, y el 2 por 100 restante, pa
ra el Ordenanza de este Centro por 
su recaudación.

Ascender al Ordenanza del señor 
Arquitecto y Archivo D. Alfonso 
Juez Pineda, a Criado de Ciudad.

Aprobarprovisionalmente la cuen
ta de presupuestos y caudales co
rrespondiente al año 1929, a fin de 
que en su dia pueda ser censura
da y obtener la aprobación defini
tiva.

Aprobar los siguientes créditos 
extraordinarios:

De 18.000 pesetas, para el pago 
del plano de ensanche de la ciudad 
con sujeción al acuerdo de 23 de 
mayo de 1929 y para satisfacer sus 
honorarios a los Arquitectos que 
formaron parte del Jurado del Con
curso.

De 2.900 pesetas, para adquirir 
un grupo moto-bomba para elevar 
agua del pozo del Castillo y aten
der la plantación de coniferas exis
tentes en sus laderas.

De 16.153'81 pesetas, para dotar 
de alcantarillado y agua a las cons
trucciones que el Pttr.onaío de Casas 
Militares ha edificado en la carrete
ra de Francia.

Aprobar una transferencia de pe
setas 4.000 que se desglosará del 
capítulo 10, artículo 6.° del presu
puesto, consignación para aumento 
de subvención a la Escuela Indus
trial, pasan 2.000 al capítulo 7.°> 
artículo 3.° para obras y reparacio
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nes en los Cementerios, y otra su
ma igual al capítulo 8.°, artículo l.°, 
para adquisición de útiles y ma‘. - 
rial para la Casa de Socorro.

Establecer un concierto con la 
entidad menor de Villayuda, me
diante el cual percibirá el Ayunta
miento un cupo anual de 4.000 pe
setas, satisfechas en cuatro plazos 
iguales, efectuándose el pago en el 
segundo mes de cada trimestre, a 
contar de l.° de octubre pasado.

Jubilar al Interventor de la Sec
ción de Arbitrios D. Bartolomé Ga
liana, y al Practicante del Hospi
tal de San Juan D. Antonio Villa- 

pués de formado el presupuesto y 
por ello se permite preguntar a los 

; Sres. Concejales, si creen oportuno 
; utilizar del sobrante de este presu- 
i puesto alguna suma al fin indicado 

aunque fuera bastante menor que la 
; mencionada y sirviera para justificar 
I la actitud del Ayuntamiento en este 

asunto que lia sido objeto reciente
mente de nuevo recordatorio con 
motivo del homenaje al Sr. Menén- 
dez Pidal.

El Ayuntamiento acordó dejar en 
suspenso toda resolución sobre este 
asunto en espera del momento de
bido.

lain.
Acordar pedir a la Superioridad 

la Medalla del Trabaja para premiar 
la labor llevada a cabo por el Prac
ticante del Hospital de San Juan 
D: Antonio Villalain, que ha presta
do a la Corporación 52 años de ser
vicios efectivos.

Aprobar en votación ordinaria y 
sin oposición el presupuesto ex
traordinario en su totalidad.

Igualmente las tres primeras par
tidas de 8.217, 22.780'93 y 6 000 
pesetas para ampliación del lavade- , 
ro de ¡a calle deSan Lesmes, con- 1 
trucción de uno nuevo en el Barrio ' 
Gimeno y para la tubería de agua ! 
del mismo.

La consignación de 142.377*18 
pesetas, destinadas a pavimenta- ' 
ción del Paseo del Espolón, fué ¡ 
apobada por quince votos contra ' 
tres.

Practicada votación respecto de 
la partida de 24.420*58 pesetas, pa- : 
ra pavimentación de la calle de 
Santa Clara, desde la de Santa 
Cruz hasta el Convento de las 
monjas de aquel nombre, quedó 
aprobada por 14 votos contra cuatro.

Verificada igualmente votación 
respecto de la partida de 20.298,59 
pesetas, para pavimentación de la 
calle de la Concepción, desde 'a 
Iglesia de San Cosme hasta el en
lace de la carretera de Madrid, fué 
desechada por no haber obtenido la 
mayoría absoluta de votos que pres
cribe la Ley, declarando aprobado 
el presupuesto extraordinario con la 
supresión de la última partida, que 
deberá engrosar el sobrante.

La Alcaldía indicó a los señores 
Concejales que existe un acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento pleno en el año anterior, 
para que se dedicara la suma de 
50.000 pesetas para el Monumento 
al Cid, en el primer presupuesto 
extraordinario que se formara, de 

Conceder a la Sociedad «Golf de 
Burgo.-», el terreno del término de 
la Loma, comprendido entre el ca
mino de Cerezo de Riotirón y la 
carretera de Irún, para la práctica 
de este spor, abonando el canon 
anual de 50 pesetas y con las con
diciones que se Les señalan.

Ceder a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Fraternidad», el terre
no comprendido entre la parte tra
sera de sus casas, y el camino de 
subida al Castillo, ratificando el 
dictamen de la Sección aprobado 
por la permanente en 17 de sep
tiembre úitimo, en el que se marcan 
las condiciones de la cesión.

Aprobar el proyecto de Regla
mento que, para el servicio y su
ministro de agua a Jos particulares, 
ha formado la Sección, con las mo
dificaciones introducidas en los ar
tículos 10 y 14 por su Presidente. = 
El Secretario, D. Dancausa.=Visto 
bueno.=G. de Quevedo.

Anuncios Oficiales 

Ayuntamiento de Burgos.

De conformidad a lo dispuesto en 
el Reglamento de funcionarios ad
ministrativos de este Ayuntamiento, 
se anuncia la provisión de tres pla
zas de oficiales terceros con el ha
ber anual de 3 000 pesetas y los 
aumentos graduales, haberes pasi
vos y ascensos reglamentarios, me
diante oposición, que tendrá lugar, 
transcurridos tres meses de la pu
blicación de este anuncio.

Los que deseen tomar parte en 
ellas presentarán sus instancias y 
documentos justificativos, durante 
las horas de oficina, en la Secreta
ría de la Corporación, hasta las 
doce horas del día 28 de febrero 
próximo.

Los aspirantes serán españoles, 
mayores de 23 años, sin exceder

cuyo hecho tuvo conocimiento des de 46, y poseerán un título acadé

mico expedido en establecimiento 
c f'cial.

Justificarán no padecer defecto 
físico que les impida el ejercicio del 
cargo y presentarán certificado de 
buena conducta dé la Alcaldía de su 
residencia y de la Dirección gen ral 
de Penales, de no haber sido con
denados por delito común.

Los ejercicios consistirán en con
testar verbalmente a un tema y por 
escrito a otro, sacados a la suerte 
del programa oficial publicado en 
la Gaceta del. 26 de enero de 1926 
y complementarios que se insertan 
en este anuncio.

Ejercicio de lectura, escritura y 
análisis gramatical de un párrafo de 
una obra literaria.

Ejercicio de aritmética constituido 
por problemas que el Tribunal dic
tará.

Redacción de un documento ad
ministrativo.

Ejercicios de mecanografía en 
copia y al dictado.

Con excepción de los dos prime
ros, los restantes ejercicios serán 
iguales para todos los opositores.

El dia de las oposiciones se co
municará directamente a cada uno 
de los aspirantes admitidos.

En la Secretaría de la Corpora
ción estará expuesto al público el 
programa y condiciones de esta 
convocatoria.

Burgos 12 de enero de 1931.= 
Por acuerdo de la Corporación:=El 
Secretario, D. Dancausa.

*
* * 

TEMAS ADICIONALES AL PROGRAMA MINIMO 

APROBADO POR REAL ORDEN DE 25 DE ENERO 

DE 1926, QUE HAN DE REGIR EN LAS OPOSI

CIONES PARA PROVEER LAS PLAZAS VACANTES 

DE OFICIALES TERCEROS

Tema 51.
Idea general dé los arbitrios que 

gravan el consumo de las bebidas 
espirituosas, alcoholes, carnes, vo
latería y caza menor.—División del 
término municipal en zona fiscaliza
da y zona libre.-—Efectos jurídicos 
que produce la declaración de la 
división en zonas.—Quiénes están 
obligados al pago del arbitrio. — 
Especies gravadas. — Exenciones. 
Formas de recaudación.—Recauda
ción directa en las dos zonas cita
das.—Arriendos.—Conciertos gre
miales.

Tema 52.
Arbitrio sobre el incremento del 

valor de los terrenos.—Qué se en
tiende por incremento de valor.— 
Máximun de tiempo que puede 
abarcar el período de imposición. - 
Cómo puede fijarse el valor en ven

ta del terreno en la fecha en que se 
verificó la última transmisión' y co
menzó el período de imposición.— 
Determinación del valor en venta 
del terreno al final del período.— 
Base de imposición. — Deduccio
nes.—Líquido imponible.—Tipo de 
gravamen.—Cuota.—Límite de las 
cuotas en las sucesiones directas 
entre cónyuges y padres e hijos.— 
Valoración del derecho real de usu
fructo.—Valoración de los derechos 
de nuda propiedad,«uso y habitación. 
—Sobre quiénes recae el arbitrio.— 
Quiénes están obligados a su pago. 
Fraccionamiento en anualidades del 
pago de las cuotas en las liquida
ciones que resulten.

Tema 53.

Arbitrio sobre los solares sin edi
ficar.—Qué se entiende por solar. 
Base del arbitrio.—Tipo de grava
men.—Junta de solares.—Avance 
de relación.—Estimación de la su
perficie de los inmuebles sujetos al 
arbitrio. — Evaluaciones. — Padrón 
anual.—Altas y bajas.—Defrauda
ción y penalidad.

Tema 54.

Arbitrio sobre los inquilinatos.— 
Quiénes están sujetos a su pago.— 
Exenciones.—Estimación de la base 
del arbitrio.—Disposiciones que de
ben tenerse en cuenta cuando se 
trate de fondas, casas de huéspedes 
y hosterías y habitaciones ocupadas 
por militares y sus asimilados es
tando en servicio activo o en la 
primera reserva.—Límite legal en la 
suma total de cuotas.—Obligacio
nes de los propietarios en relación 
con este arbitrio. ,

Tema 55.
Recaudación de las exacciones 

municipales en período voluntario. 
Defraudación y penalidad.—Pres
cripción.—Recaudación por vía de 
apremio;—Incursos en recargo.— 
En qué consiste éste.—Notificacio
nes.—Requisitos que deben cum
plirse para tener por bien hecha una 
notificación. — Embargos.—Diligen
cias que han de cumplirse previa
mente.—Bienes que no pueden em
bargarse y cuáles sí y por qué or
den. —Testigos. — Depositarios. — 
Peritos.—Declaración de fallidos.

Tema 56.
Fondos públicos.—Deuda públi

ca, emisiones, valor nominal, valor 
efectivo, cotización.

Tema 57.
Teneduría de libros, su objeto, 

importancia y utilidad. — Partida 
doble. — Principas fundamentales; 
deudor, acreedor, saldos.
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Tema 58.
Libros principales.—Su estructu

ra.—Asientos.—Apertura y cierre 
de una cuenta.

Tema 59.
Libros auxiliares.—Su utilidad.

Tema 60.
Impuesto de pagos al Estado.— 

En qué consiste.—Cantidades su
jetas y exceptuadas.—Certificacio
nes.—Quiénes las extienden y a 
quién se dirigen.

Tema 61.
Impuestos de utilidades sobre 

sueldos.—Cantidades sujetas y ex
ceptuadas.—Certificaciones.--Quié
nes las extienden y a quién se re
miten.

Tema 62.
Disposiciones de la ley del Tim

bre relativas a los documentos de 
la Contabilidad municipal.

natural de La Aldea; Lucas Rueda 
García, de Luciano y Simona, na
tural de Villaiain, y Luis Gallo Gon- 

: zález, de Francisco y Elvira, natural 
¡ de Villaiain, cuyo actual paradero 
i así como el de sus padres se igno • 
: ra, se Ies cita para que el día 25 del 
| actual, a las doce de la mañana con- 
\ curran en la sala consistorial de este 
i distrito al acto de la rectificación 
i del alistamiento; el dia 8 de febrero, 
. a la misma hora al cierre definitivo 
' de listas, y el 15 del mismo, a las 
í ocho de la mañana, al acto de la 

clasificación y declaración de sol- 
! dados, advirtiéndoles que de no 

comparecer por si o por persona 
que les represente les parará per- 

I juicio.
I Merindad de Castilla la Vieja 11 
j de enero de 1931 .=E1 Alcalde, Ber

nabé Martínez.

Tema 63.
Ordenación de pagos de fondos 

municipales. —Atribuciones. — Res
ponsabilidades.

Tema 64.
Cargaremes y cartas de pago.— 

Libramientos, nóminas.—Distribu 
ción de fondos.—Arqueos.

Tema 65.
De las contribuciones.—Sus cla

ses.—Método de cobranza.
Tema 66.

Presupuestos municipales.—Sus 
clases y objeto.—Transferencias.— 
Suplementos de créditos y créditos 
extraordinarios.—Su objeto.—Tra
mitación.—Disposiciones legales.

Tema 67.
Balances e inventarios.

Tema 68.
Contabilidad municipal.—Hacien

da y patrimonio municipal.

Tema 69.
Contribuciones locales.—Recar

gos extraordinarios.—Arbitrios.

Tema 70.
Empréstitos municipales. — For

mas de realizarlos conforme al Es
tatuto.—Anualidades de intereses 
y amortización.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Hallándose incluidos en el alista
miento de este distrito, con arreglo 
.al caso 5.° del artículo 96 del Re 
gtamento de quintas, los mozos na
cidos en 1910, León Diaz Sainz, 
hijo de Raimundo y Leonor, natural 
de La Rad; Serafín Gutiérrez Ma

Igual citación hace el Alcalde de 
Salas de los Infantes, respecto de 
los mozos Alfredo Miguel Lagar 
Barros, hijo de Alfredo y Esperan
za; José Melero Carazo, de Tomás 

, y Vicenta, y Angel Llórente San 
i José, de Alejandro y Trinidad, lo

dos naturales de esta ciudad.
El de Santa Cruz de la Salceda, 

respecto del mozo Eusebio Ruiz 
Sanz, h'jo de Ciríaco y Agustina.

--------------------lli—ITl ♦ ----------------------------  

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Habiendo sido aprobadas por el 

Ayuntamiento pleno de esta villa 
las ordenanzas de exacciones que 
han de servir para la aplicación del 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año 1931, quedan expuestas 
al público en esta Secretaría, por el 
plazo de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas y presen
tarse contra ellas las reclamaciones 
que estimen procedentes, de acuer
do con lo prevenido en el Estatuto 
y Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Santa Gadea del Cid 10 de enero 
( de 1931.=E1 Alcalde, Severiano 

Arín.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el actual año 1931, 
se expone al público en la Secreta- 

i ría de esta Corporación por término 
i de 15 dias, contados desde el si

guiente a la fecha de este anuncio, 
í según ordena el articulo 300 del 

Estatuto municipal y el 5.° del Re- 
I glamento de Hacienda municipal, 

za, de Matías y Josefa, de Villa- fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
nueva la Blanca; Matías Pérez 
Martínez, de Nemesio e Isidora,

que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 

por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Santa Gadea del Cid 10 de enero 
de 1931. =E1 Alcalde, Severiano 
Arin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanarruz.

Alcaldía de Buniel.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Buniel 11 de enero de 1931.=E1 
Alcalde, Adrián Saldaña.

Alcaldía de Orón.
Formado y aprobado por la Comi- 

ción permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Orón 10 de enero de 193L=EI 
Alcalde, Santiago Arnáiz.

--------------——««as» * ^ntiratM».. ---------------

Alcaldía de Valles de Palenzuela.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente un proyecto de 
presupuesto municipal extraordina

rio para llevarle a efecto en el año 
en curso, por cantidad de 800 pese
tas, que serán ingresos a dicho pre
supuesto de las existencias en cr ja 
de años anteriores para gastos de 
conservación y arreg o de caminos 
rurales de este término municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, para que los vecinos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Valles de Palenzuela a 12 de ene
ro de 1931.=E1 Acalde, Isidro Pe
dresa.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Hallándose vacante el cargo de 

Recaudador Agente ejecutivo de ios 
impuestos municipales de esta villa, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad, con el 3 por 100 de pre
mio de cobranza y fallidos.

El que desee tomar parte lo soli
citará en el plazo de quince dias, 
ante esta Alcaldía, debidamente 
reintegrada la solicitud, de no venir 
así, no serán admitidas cuantas se 
presenten.

Itero del Castillo 11 de enero de 
1931.=EI Alcalde, Agustín Abad.

Alcaldía de Santa Maria- 
Ananúñez.

Hallándose vacante la plaza de 
guarda del campo de este téimino 
municipal, dotada con el haber de 
700 pesetas anuales, se abre con
concurso para su provisión en pro
piedad por término de quince dias 
hábiles, a contar desde el de la in
serción de este anuncio en el perió
dico oficial de la provincia.

Las solicitudes deberán presen
tarse ante esta Alcaldía, suscritas 
de puño y letra del interesado.

Santa Maria-Ananúñez 8 de ene
ro de 1931.==E1 Alcalde, Ladislao 
Fontaneda.

ANUNCIOS PARTItORES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

Imprenta Provincial


